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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y O RESULTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA DOCE DE 
MAYO DE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/362/2011/LCMC 

FIDEICOMISO 
VERACRUZANO 

PARA EL FOMENTO 
AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011 
 

 
Se DESECHA el presente recurso de revisión con 

fundamento en los artículos 69.1, fracción I y 70.1, 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en los términos que ha quedados 
precisados en el considerando segundo del presente 
fallo  
 

2 

IVAI-REV/367/2011/JLBB 

 

 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 

ALAMO 
TEMAPACHE, 

VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
11 DE MAYO 

DE 2011 

 
DESECHA  

 

3 IVAI-REV/372/2010/RLS 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE JESÚS 
CARRANZA, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011 

 
SE DESECHA por notoriamente improcedente el 

recurso de revisión IVAI-REV/372/2011/RLS, al haberse 
interpuesto en forma extemporánea, de conformidad 
con lo previsto en el Considerando Segundo de la 
presente resolución  
 

4 
IVAI-

REV/377/2011/LCMC 

 
INSTITUTO 

TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 
NARANJOS, 
VERACRUZ 

 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011 

 Se desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los artículos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  

5 IVAI-REV/382/2011/JLBB  

INSTITUTTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 
TANTOYUCA, 

VERACRUZ 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011 

 
Se DESECHA POR EXTEMPORÁNEO el recurso  

6 
IVAI-REV/387/2011/JLBB 

 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

DESARROLLO 
URBANO, 

REGIONAL Y 
VIVIENDA 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011  

 
SE DESECHA por notoriamente improcedente este 

Recurso de Revisión ante su extemporaneidad, en los 
términos precisados en elConsiderando Segundo de la 
Resolución  
 

7 
IVAI-

REV/392/2011/LCMC 
 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DEL 

TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011  

 
Se DESECHA el presente recurso de revisión con 

fundamento en los artículos 69.1, fracción I y 70.1, 
fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en los términos que ha quedados 
precisados en el considerando segundo del presente 
fallo.  
 

8 
IVAI-

REV/397/2011/LCMC 
 

UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DEL 

CENTRO DE 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011  

 
. SE DESECHA por notoriamente improcedente  

 

9 IVAI-REV/360/2011/RLS 
CONSEJO 

VERACRUZANO DE 
ARTE POPULAR 

11 DE MAYO 
DE 2011 

PRIMERO. SE DESECHA por notoriamente 
improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/360/2011/RLS, al haberse interpuesto en forma 
extemporánea, de conformidad con lo previsto en el 
Considerando Segundo de la presente resolución  

10 
IVAI-

REV/365/2011/LCMC 

INSTITUTO 
SUPERIOR DE 
MÚSICA DEL 
ESTADO DE 

11 DE MAYO 
DE 2011 

PRIMERO. Se desecha por extemporáneo el 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 
69.1, fracción I, 70.1, fracción III y 70.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
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VERACRUZ Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

11 IVAI-REV/370/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

COATZACOALCOS 

11 DE MAYO 
DE 2011 

 PRIMERO. Se DESECHA POR EXTEMPORÁNEO el 
recurso de revisión IVAI-REV/370/2011/JLBB 
interpuesto, vía Sistema Infomex-Veracruz, en contra 
del sujeto obligado Instituto Tecnológico Superior de 
Coatzacoalcos, de conformidad con los artículos 69.1, 
fracción I, 70.1, fracción III y 70.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

12 IVAI-REV/375/2011/RLS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

MARTÍNEZ DE LA 
TORRE 

11 DE MAYO 
DE 2011 

ÚNICO. SE DESECHA por notoriamente 
improcedente este Recurso de Revisión ante su 
extemporaneidad, en los términos precisados en el 
Considerando Segundo de la Resolución  

13 
IVAI-

REV/380/2011/LCMC 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE POZA 
RICA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de 
revisión con fundamento en los artículos 69.1, fracción I 
y 70.1, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en los términos que ha quedados 
precisados en el considerando segundo del presente 
fallo  

14 IVAI-REV/385/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
ZONGOLICA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

 PRIMERO. Con fundamento en lo que disponen los 
artículos 69.1, fracción I, y 70.1, fracción III, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, SE 
DESECHA por notoriamente improcedente el recurso 
de revisión IVAI-REV/385/2011/JLBB, al haberse 
interpuesto en forma extemporánea, de conformidad 
con lo previsto en el Considerando Segundo de la 
presente resolución  

15 IVAI-REV/390/2011/RLS 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

 PRIMERO. SE DESECHA por notoriamente 
improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/390/2011/RLS, al haberse interpuesto en forma 
extemporánea, de conformidad con lo previsto en el 
Considerando Segundo de la presente resolución.  

16 
IVAI-

REV/395/2011/LCMC 

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 

HUATUSCO 

11 DE MAYO 
DE 2011 

 PRIMERO. Se desecha por extemporáneo el 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 
69.1, fracción I, 70.1, fracción III y 70.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

17 
IVAI-

REV/359/2011/LCMC 

CONSEJO DEL 
SISTEMA 

VERACRUZANO DEL 
AGUA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

18 IVAI-REV/369/2011/RLS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
CHICONTEPEC 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

19 
IVAI-

REV/374/2011/LCMC 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LAS 
CHOAPAS 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

20 IVAI-REV/364/2011/JLBB 
INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD 
VERACRUZANA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

21 IVAI-REV/399/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

SALUD 
11 DE MAYO 

DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

22 IVAI-REV/394/2011/JLBB 
UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA 

VERACRUZANA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

23 
IVAI-

REV/389/2011/LCMC 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

LA CULTURA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
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24 IVAI-REV/384/2011/RLS 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

XALAPA 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

25 IVAI-REV/379/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

PEROTE 

11 DE MAYO 
DE 2011 

desecha por extemporáneo el recurso de 
revisión, de conformidad con los articulos 69.1, fracción 
I, 70.1, fracción III, y 70.2 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 

 

26 
IVAI-

REV/289/2011/LCMC 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

9 DE MAYO 
DE 2011 

fundado el agravio hecho valer por el 
recurrente, en consecuencia, de conformidad con lo 
previsto por el articulo 69.1 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se modifica 
la respuesta contenida en el oficio UAIP/JA/012/2011 de 

 

27 
IVAI-

REV/249/2011/LCMC 
PODER 

LEGISLATIVO 
9 DE MAYO 

DE 2011 

CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto 
obligado, en los terminos que han quedado precisados 
en e  

28 

 

 

IVAI-REV/312/2011/JLBB 

 

 

SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

igual al previsto por la Ley de la materia, esto es de 
diez días hábiles más, al existir causa justificada en 
consecuencia se extiende el plazo para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la Consejera 

 

29 

IVAI-REV/361/2011/JLBB 

 

 

FIDEICOMISO PARA 
EL DESARROLLO 

RURAL DE 
VERACRUZ 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. Con fundamento en lo 
que disponen los artículos 69.1, fracción I, y 70.1, 
fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, SE DESECHA por notoriamente 
improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/361/2011/JLBB, al haberse interpuesto en forma 
extemporánea, de conformidad con lo previsto en el 

 

30 

IVAI-REV/366/2011/JLBB 

 

 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 
ACAYUCAN 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. SE DESECHA por 
notoriamente improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/366/2011/RLS, al haberse interpuesto en forma 
extemporánea, de conformidad con lo previsto en el 
Considerando Segundo de la pre  

31 

IVAI-

REV/371/2011/LCMC 

 

 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 

COSAMALOAPAN 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. Se desecha por 
extemporáneo el recurso de revisión, de conformidad 
con los artículos 69.1, fracción I, 70.1, fracción III y 70.2 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave  

32 

IVAI-REV/376/2011/JLBB 

 

 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE 

MISANTLA 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. Se DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO el recurso de revisión IVAI-
REV/376/2011/JLBB interpuesto vía Sistema Infomex-
Veracruz en contra del sujeto obligado Instituto 
Tecnológico Superior de Misantla, de conformidad con 
los artículos 69.1, fracción I, 70.1, fracción III y 70.2 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

33 

IVAI-REV/381/2011/RLS 

 

 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE SAN 
ANDRES TUXTLA 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - ÚNICO. SE DESECHA por 
notoriamente improcedente este Recurso de Revisión 
ante su extemporaneidad, en los términos precisados 
en el Considerando Segundo de la Resolución.  

34 

IVAI-

REV/386/2011/LCMC 

 

 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

DESARROLLO 
MUNICIPAL 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. Se DESECHA el 
presente recurso de revisión con fundamento en los 
artículos 69.1, fracción I y 70.1, fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los 
términos que ha quedados precisados en el 
considerando segundo del presente fallo.  

35 

IVAI-REV/391/2011/JLBB 

 

 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DEL 

DEPORTE 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. Con fundamento en lo 
que disponen los artículos 69.1, fracción I, y 70.1, 
fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, SE DESECHA por notoriamente 
improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/391/2011/JLBB, al haberse interpuesto en forma 
extemporánea, de conformidad con lo previsto en el 
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36 

IVAI-REV/396/2011/RLS 

 

 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICO DE 

GUITIERREZ 
ZAMORA 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. SE DESECHA por 
notoriamente improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/396/2011/RLS, al haberse interpuesto en forma 
extemporánea, de conformidad con lo previsto en el 

 

37 

IVAI-REV/402/2011/RLS 

 

 

OFICINA DEL 
GOBERNADOR 

11 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

 R E S U E L V E - PRIMERO. SE DESECHA por 
notoriamente improcedente el recurso de revisión IVAI-
REV/402/2011/RLS, al encontrarse publicada la 
información solicitada y materia de su queja, de 
conformidad con lo previsto en el Considerando 

 

38 

 

 

IVAI-REV/314/2011/RLS 

 

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

IGNACIO DE LA 
LLAVE VERACRUZ 

12 DE MAYO 
DEL AÑO 

2011 

igual al previsto por la Ley de la materia, esto es de 
diez días hábiles más, al existir causa justificada en 
consecuencia se extiende el plazo para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la Consejera 

 

39 
IVAI-

REV/243/2011/LCMC  

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, 
VERACRUZ. 

RESOLUCION 
09 DE MAYO 

DE 2011 

Es INFUNDADO el agravio hecho valer por la 
recurrente se confirma la respuesta que en fecha 
nueve de marzo de dos mil once enviara a la cuenta de 
correo electrónico de la recurrente, en los términos que 
han quedado precisados en el considerando cuarto del 
presente fallo  

40 
IVAI-

REV/288/2011/JLBB 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

PLANEACIÓN. 

RESOLUCIÓN 
09 DE MAYO 

DE 2011 
 

Es FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente  se 
REVOCA la respuesta emitida por el Jefa de la Unidad Acceso a 
la Información Pública del sujeto obligado  
 

41 
IVAI-

REV/401/2011/LCMC 
COLEGIO DE 
PERIODISTAS 

RESOLUCIÓN
11 DE MAYO 

DE 2011 

 
PRIMERO. Se desecha por extemporáneo el 

recurso de revisión, de conformidad con los artículos 
69.1, fracción I, 70.1, fracción III y 70.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. ÓSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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